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DIARIO OFICIAL
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DEL

MINISTERIO DE LA, .GUERRA"

Se11or. ~'.

BeláCÓtl que 66 cita

PARWE OFI<BIA~

!-

Cursol de Inllruooión
Circula1'. Excmo. Sr.: En vista del acta de los exá

menes de fin de curso 1 de la propuesta de recompensas
formulada por la Junta facultativa de la Esouela de Equi"
tación Militar, eil cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 44 y apartado 4.Q del art,. 50 del reglamento de
dicha Esouela, el Rey (q. D. g.) Ee ha servido disponer se
reconozca el derecho á asistir á un segundo curso en dicho
centro de ensetlanza á los oficiales comprendidol!l en la
siguiente relación, que da principio con D. José Martítegui
r Juguerá y termina con D. Carlos Romero y García Lea~
niz. Es asimismo la voluntad de S. M., que si alguno de los
oficiales citados no pudiera incorporarss í. la Esouela al
eomenzar el próximo curso, por hallarse prestando SUIll
servicios en el ejército de operacionea del Norte de África,
se le reserve su dereoho para cuando cesen las circuns...
tanciaa actuales.

De real ordea lo digo á. V. E. para su conocImiento y
.demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios. Me...
drid 16 de septiembre de 1909. "

LDTms
Sel1or~ ••

EITADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
Cartera portaplanol

CirC'Ula,~ Excmo. Sr.: En vista del informe emitido
por el jefe de la Comisión del mapa militar encargado del
levut8miento de la hoja núm. 73, que ensa}ó con favo
rable resultado la cariera port&planes presentada poI' el
catedrático del claustro universitario de Suiza, D. Anto
nio Pages y Aguilar~ el Rey (q. D. g.) Be ha servido dis
poner se recomiende el uso en el Ejército de la citada_car
tera•

.De real orden lo digo tí V. lIl. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de septiembre de 1909.

CUerpos CIa.seS NOMllRES Notll'.lnediB

~.o regimiento de Ar1¡illerla de campafi$ l.er teniente•••• D. José Martítegui y Juguera 10.1 ••

. 8.0 id. montado de Artillería•••••••••••••••• Otro•• l •••••• l' lO Vicente Aguirre Verdeguen. , ••••••••••••••••••
~.o id. id. de id. •••••••• "••••••••••••••••••• Otro........... ) Joaquín de Salas Bruguera ••• "•••• ,,, ••• , ...... t.

Cazadores de María Cristiua••••••••••• I l ••• Otro •• I I 11 •• I l. »Rafael Manrique de Lara y BerrY., •••••• l •• I l •••

Húsares tia Pavía ••••.•••• , ••••• t •••••••••• Otro........... Ji José Pando ~Valdés•••••• l.' ...... l"'" _.1 •••••.•
Lanceros de Sagunto ••••••••••••••••••• "' l.' 2.0 teniente. ••• »Carlos Romero y García Lea:aiz•••••••••.•• l ••••

l5,g6
l5,SI>
15,78
15,67
15,57
16,50

Madrid 1~ de septiembre de 1909; LíNARES

•

LINARES

Se110r Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Afriea.

Se110res Capitán general de la primera región, Coman..
dante en Jefe de las fuerzas del ejército de operacio..
nes en Melillft y Ordellt\dof dlil pagos de Guerra.

gente presupuesto, y efectuar su incorporación ~on toda.
urgencia. '

De real orden lo digo tí V. E. para I!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos atlos. Ma
drid 15 de septiembre de 1909.

IECCIOfll DE INFANTERIA

Destinos
Excmo. Sr;: En vista del escrito de V. E. feoha 10

del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
qu e el comandante de Infantería D. José Calvet Beltrán,
excedente en esta región, cause alta en esa plaza en la
in dicada situación y desempefie, en comiliión, el cargo de
jaez instructor de causas; debiendo acreditársele el quinto
d e sueldo por el capítulo y artículo correspondiente del vi·
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Extuno. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada á las comandancillS de Lugo
y Orenae de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer se manifie,ste á V; E., para su satisfacción,
que el armamento que tienen á cargo dichas comandan
cias se halla en buen estado de conservacién y servicio•

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos adoso
Madrid 14 de septiembre' de 1909. "

LIKAlU!S

, IECCION DE ARTILLERlA
Armamento y munlolones

Excmo. Sr.: Como resultado de la úUima revista
anual de armamento pasada ti. las comandancias, de Al
gecira9, Cádiz y Sevilla de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.l
ha tenido á bien diponer se manifi6ite á V. E., para BU
saüsfacciéD, que el armamento que tienen á cargo dichas
comandancias se halla en buen. estado de conservación;
debiendo cambiárseles los sables cumplido! que esWn
inútiles y corregir los desperfectO! observlilodos~

Da real orden lo digQ á'V• .& para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 14 de eeptiembre de 1909. '

LmARES
&l1or Director general de Carabine1'O&

Excmo. Sr.: Como resaltado de la última revIeia
anual de armamento pasada á la comandancia de Terl1el
de ese cuerpo, 61 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se manifieste á V. :m., para Bn satIsfacción, que el ar:"
mamenio que tiene á cargo dicha comandancia se halla
en buen estado de CODi8lvacién '1 ssl'vicio. ,

De real orden lo dilO á V. E. para su,conocimiento y
efectos conáigaientes•. Dlos guarde á V. Jll'. muohos atlos.
Madrid 14 de septiembre de 1909.

Sdor Director general de la Guardia civil.

16 septiembré 1909

•

T

•

'lOO
...

SECCIOlt DE CABALLERIA
Destino.

EJ:emo. Sr.: Con arreglo á lo preceptuado en las rea
les órdenes de 23 de septiembre del B110 último y ó de
enero de 1903 (O. L. núms. 161 y 1); el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que el profesor segundo del cuerpo
de Equitación militar.con destino en el reJ(imlento Dra
gones de Santiago, 9.- de Caballería, O. Enrique Olmos
Alié, pase á prestar SUB servicios al escuadrén Cazadores
de Menorca en vacante que resalió de su clase y no ha
sido solicilada, conforme se anunció por real orden de 28
de agosto próximo pasado (O. o.. nl.Ím.194.)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'oros gnarde ti. y. E.muooos aí1oi. Ma.
drid 14 de eeptiembZ8 de 1909.

Matrimoniol ' I Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y l'
demál!l efectos. DIos guarde ti. V. E. muchos a:O.os. Ma-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán drid 15 de septiembre de 1909.
de Infantería O. Adolfo Inchausti Cortés, ayudante de LINARES
campo del General Subinspector de las tropas de la iép- R
tima región, el Rey (q. D. g.), de acuerde con lo informa- Senor Director general de Críll Oaballar y <;Imonta.
do por el!!6 Consejo Supremo en 10 del actual, se ha ser- Se:O.ore8 Capitanes generales de la segunda, cuarta y quin..
vida concederle licencia pare contraer matrimonio con ta regiones y Ordenador de pagos de Guerra. .
D.a Norberta González Gelabert.

De real olden la digo á V. E. para su cenocimiento y
demáe efecto!. ,Dios guarde á V. E. mucho! anos. Ma
drid 14 de septiembre de 1909.

LDlrAu8

Se110r Ptesidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

setlor Oapitán general de la séptima región.

Exemo. Sr.: .AcsecHaodG á lo 8Olieitaio ptJr el!8l'
gento del regimiento Infantería de Gallcfa núm. 19, José
Alastuey Jaca, el Rey (q. D. g.), de aeuerdo con lo infor
mado por ese Oonsejo Supremo en 2 delaciual, se ha ser
vido concederle licencia para: OOD:traer mabimonio con
Carmen Yagüe Garda.

, De real ord~ lo digo á V. E. para 1m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1i08. Ma
drid 14 de septiembre de 1909.

, LIfAni8

&11or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Karina.

Se110r Capitán general de la quinta reglón.

1;1
1'1
~I

1

1,

"

I
I
I

WARBS

Safior Capitán general ds'Bsieares.

Sstlores Capitán general de la cuarta región y Ordenador
de pallOS de Gnerra. '

Sef10r Director general 'de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente del regimiento Lanceros del
Rey O. Miguel Socasau Fons. y el segundo de .Cazadores
de Trevitlo O. Gonzalo Gutiérrez y de la Torre, destinados
á prácticas de la Yeguada militar y en el 5.° depósito de
caballos sementales, según real orden de 23 de agosto úl..
timo (D. O. núm. 188), pasen lÍo prestar dicho servicio en
el ó.o depósito de caballos sementales y en la Yeguada
militar, respéotiVi\men'e~

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revieta
anual de armamento pasada á las faerzas que componen
el 14.0 Tercio de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer Be manifieste á V. E., para eu satisfaccién~

que'elarmamento que tienen á cargo dichas fuerzas ee
halla en bnen estado de conBervaoi8~ y servioio.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos al1os.
Madrid 14 de septiembre de 1909.

LmAllES
Satior Director. general de la Guardia civil.
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SECCIUN DE ADMINIITRAcmN MILITAR
:Destino.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer
que loa oficiales de Administración militar comprendidos
en la siguiente relación, pasen destinado8, en comisión y
sin cauear baja en BUS actuales destinos ó eituacioms, ti
la 2." comandancia de tropas del cuerpo; debiendo in'coI-' .
pararse con toela urgencia. .

Dé real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de septiembre de 1909.

L1lIl'ÁRlDS
Saftar Ordenador de pagos de Guerra. '

Seftores Capitanes generales de la primera y I!egnnda re
giones é Inspector general de las Comisiones liquida-
doras del Ejército. . .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce..
der el retiro para Algeciras (Ctidiz) al auxiliar de segun..
da clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar,
con destino en esa región, D.Fermln Garola Martin, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 5 del ac
tual; disponiendo, al propio iiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo ti qua perta..
neceo

De re~l o~den lo di~ó á V. E. para BU conocimiento y
fines conSIgUIentes. DIOS' guarde ti V. E. muchos aftoso
Madrid 16 de septiembre de 1909.

LmARES

Safior Oapitán general de la segunda región.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y 1148"\
rina y Ordenador de pagos de Guerra. .

Rellro.

Set1or•• :

Sueldos, haberes y gratiflcáclones

Oircular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
servir de basa para declarar el derecho, desde 1.0 delac
tuaI, al abono de los sueldos de coronel, teniente coronel,
comandsnte y capitán, en los casos y condiciones que de
termina el arto 8.° transitorio del reglamento da sacenera
en tiempo de pa?: y disposiciones posteriores pal6 su apli
caeión, son las siguientes: 30 de agosto de 1898 para los
tenientes coroneles, 28 de abril de 1897 para los coman
dantes, 11 de junio de 1896 liara los capitanes '1 21 de
mlu?:o de 1899 para los primeros tenientes.

De real orden lo digo ti V.E. para BU conocimiento y
demál!! efectos. Dios guarde á V. E. muohos anoe. Ma
drid 14 de septiembre de 1909. .

LINARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para esta corte, al conserje de segunda
olalle de Administración Militar, can desUno en esa Orde
nación, D. Manuel Cabrera Prieto, por cumplir la edad
para obtenerlo el día 28 del actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sea daño de
baja en el cuerpo ti que pertenece.

De real Qrden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos aftoso
Madrid 15 de septiembre de 1909.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M(l..
dns y Oapitán general de la primera región.

. )

LmARES

S6110r Capitán general de la prim.era región.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra•

Excmo:Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha selvldo conce
der el retiro para Elita corte al subintendente militar,
con destino en Esta región, D. Antonio Valdés y Vilches,
por cumplir la edad para obtenerlo el día 25 del actual;
diilponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á. que pertenece.

De real orden lo digo ti V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos ailos.
Madricl16 de septiembre de 1909.

Belación que se cita
.Ofioial prim6ro

D. Antonio Alonso Sarasa, de esle Ministerio.

Oficiales segundos

p. Luis Idarte Oampuzllno, de la o.rdenación de pagas
de Guerra.

'; Manuel Bauluz y Zamboray, excedente en esta región
. . y en comil!lién en la Inspección general de las Co

misionealiquidadolas del Ejército.

Oficial tercero

D. Jlian Tapia Ferrar, l1e Buxiliar en laUbl'ica.de armaa
de Toledo.

Madrid 15 de septiembre de 19OO.

•
Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Barcelona al auxiliar mayor del Cuer
po Auxiliar de Administración Militar, con destino en
esa región, D~ Francisco Navarro Gómez, por haber cum
plido la edad para obtenerlo el día 6 del actual; dispo
niendo, .al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
M9.drid 15 de septiembre de 1909~

. LINAImS

Seftor Capitán general de la CUluta región.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· .

rina y Ordenador de pagos de Guerra. . .

Tranipurl6S
Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordene.r

se efectúen lQS transportes del material qne ti continua
ción se indican.

pe re8l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de septiembre de 1909.

LINARES

Sefior Ordenador de pllgca do Guerra.

Seftores Capitanes generales de la primers, BElgunda,
tercers, cnarta, quinta y eéptima regiones y de Ba
leares y Gobernador militar de Melilla y plazas me- .
nores de Atriea.· .
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Establecimiento remitente. '
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, Trat2$,Fortes fue 86 ¡nazcan

, Nümero , clase de efectos

Do O. núm. 201
••

.Estl~blecixniento receptClr

11

14 linternas y 4, tubo! para material de campa1'l.a
t. r. modo 1906••••.•.•••••.••••••••••••.••••• Parque regional de Artillería de Barcelona.

14 íd. Y 4: íd. para íd. íd •••••••••••••••••••••••• ldem íd. de íd. de Valencia.
1Hd. y 4 íd. para íd. íd ldem íd. de id. de Valladolid.
14 íd. Y 4: íd. para íd. íd ldem íd. de íd. de Zaragoza..
14 íd. Y 4: íd. para íd. íd••••••••.•..•..••••.•••• DepósIto de armamento de Granada.
4: piezas con SUB armone! del materlal de campAfl.a

t. 1'. modo 1900 1.a Sección de la ES'cuela Central de TIro.
2 íd. con sus íd. y un carro observatorio del mate-

Farque regional Artillería de Madrid.. • rial de íd. íd.. • • •• • . . • • • • . • . . . • . • • . • . • • • • . • .• Academia de Artillería (Segovla).
Una íd. con su íl. del materIal de íd. íd.•.••.•••• Parque de Artillería de Valencia.
Una íd. con su íd. del íd. de íd. íd ••••••••••••••• ldem íd. de í\1. de Barcelona.
Una íd. con su íd. Jel íd. de íd. íd .•••••••..••••. ldem íd. de íd. de Zaragoza.
Una íd. con su íd. del íd. de íd. íd .•.•••••••••••• ldem íd. de íd. de Valbdolid.
Una íd. con su íd. del íd. de fd., fd. . • • • • ••• • •• • •• ldem de la Comandancia de íd. 'de Mallorca.
Una íd. con su íft. del íd. de íd. íd .•••••••••••••• ldem de la íd. de íd. de Menorca. .
Una íd. con su íd. del íd. d('l id. íd •••••.••••••••• ldem de la id. de íd. di! Melilla.
Una íd., con BU íd. delíd. de íd. íd Depósito de armAmento de Granatia.
Una íd. con!lU íd. del íd. de íd. íd ••••••••••••••. Fábrica de Artlllería de Trubia.
I

Madrid H: de septiembre de 1909. LINABEa
' ... J. ~ ;

Excmo. Sr.: El ~ey (q. :o. g.):he. tenido á bien dis
poner que las 1.000 camisas donadas por varios vecinos
de Zaragoz!l, con destino á 18s fuerzas del Ejército que
operan en el Norte de Alriea. sean remitidas por cuenta
del Esta.do desde la cUada capital á la plaza de Melilla, á
rliDPosición del Gobernador militar de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conecimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 15 de septiembre de 1009.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Senores Capitán general de la quinta región y Ooman
dante en jefe de las fuerzas del ejército de=operacio

. nes en Melilla.

•
aCCIóN DI SANIDAD mrrAi

AIC8DIU
, Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

ceder el empleo de ayudante primero, en propuesta ordi
naria de sscenso!, al segnndo de la brigada de tropas de
Sanidad mimar D. Diego Vega Fernández, por ser el más
antiguo de la escala de en clase y estar declarado apto
para el aaceneo; debiendo disfrntar en el que se le confie
re de la efectividad de 21 de agosto úlUmo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid 14 de septiembre de 1909.

Sel10r Oldenador de pagos de Guerra.

Sel10res Capitanes generales de la, primera y segunda re
giones.

Matrimonios
Exorno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

tltento de la 1.- com.patiía de la brigada de tropas de Sa
~idad mimar, Julian Rivero Pinto, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
27 de 8g~0 último, se ha servido concederle licencia

para contraer matrimonio con D.- Jallusa Villanov,
Rueda.

De real orden lo digo á V. E. para B1l conocimiento· y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de septiembre de 1909.

L1:Ju.REs

Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina.

Selior Capitán general de la. primera regién;

Relérva gratuíta
Excmo. Sr.: Vista la in!tancia que V. E. cUlsé á este

Ministerio eon escrito de 25 de agosto próximo pasado,'
promovida por el recluta excedente de cupo de la. zona
de reclntamiento y reserva de San Sebastián núm. 39.
D. Joaquín Azplazu tí Ibirieu, en súplica de que se le con
ceda ingreso en la reserva facultativa del cuerpo de Sa
nidad Militar. por hallarse en posesión del tUnlo de li
cenciado en farmacia, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien
acceder á lo solicitado, disponiendo que el interesado
figure como farmacéutico en la citada reserva. con arre
glo al articulo 2.° del reglamento de la misma de 14 de
marzo de 1879 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 14 de septiembre d(l 1909.

LINARJS

Selior Cllpitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó á
Este Ministerio con escrito de 80 de agosto próximo pasa-'
do. promovida por el recluta excedente de cnpo de la.
zona de reclntamiento y reserva de Leén núm. 44, don
Valentín Garcia López, en súplica. de que se le conceda in
greso en la reserva facultativa del cuerpo de Sanidad Mi
litar. por hallarse en posesión del títnlo de licenciado en
farmacia, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, disponiendo que el interesado figure como far
macéutico en la citada reserva, con arreglo al artieu-
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D. Rafael Bánchez y GutiélIEZ.
I Francisco Roig y Asuar.
I José Onrubia y Anguiano.

Madrid 15 de septiembre de 1909.

•

... ,,~,~ ••"';',J.,... ...n --

LINARES

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conoeder el empleo de segundo teniente alumno
ti los veinte alumnos de la misma que fi~uran en la ad
junta relación, que empieza con D. Daniel Mnrgáez Salma
y termina con O. José OIana Bellido, por haber terminado
con aprovechamiento los tres primeros afias del plan de
estudios de la referida Academia, y los cuales disfrutarán
en BU nuevo empleo la antigüedad del día 4 del mes ac
tual.

De real orden lo digo á V. E. para BU ·con.ocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos atlos. Ma
drid 16 de septiembre de 1909.

LiNARES
Baftar Capitán general de la primera región.

Setlores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

Relacion que se cita
D. Daniel Morgáez y Selma.

I Emilio Nadal Guasp.
lt Nicolás Fdeter y Otero.
, Juan Más y del Rivero.
:. Rafael del Castillo y Martinez.
I Vicente Ruiz de Arcaule y Sorarraín;
lt Mariano Oardona y Berra.
lt Oarlos Más y Díaz-Ordónez.
I José Oarlos-Roca. y Dorda.
I Antonio del Rosal y Rico.
I Juan L9riga y Undabeytia.
I Pedro Villegas y Casado.
lt Pío MSltíuez y Diaz.
I Jaime Ferrer y Asín.

'lt Manuel de Albert y de Despujol.
I José Pita é Iglesias.
I Benito Infesta y Díaz.
I BaItasar Rodrígne:il-Dalgado y Mendoza.
lt Fernando de Arteaga y Fernández.
, José 010ns. y Bellido.

Madrid 15 de septiembre de 1909.

LIUl\1S

Se110r Capitán general de la primera región.

Saftores Ordenador de pagos de 'Guerra y Dlrector de la
Academia de Artilleda.

SECCIÓN :DE roSTICI'A t ASC'NTOS GENERALES

Abono. de tiempo

lo 2.° del reglamento de la misma de 14 de marzo de 1879
(C. L. núm. 121).

De real orden lo digo ti V. E. para eu conocimiento y
demás efectol'. Dioa guarde ti V. E. muchos aftas. Ma
drid 14 de septiembre de 1909.

LlNÁRÍS

Sel10r Capitán general de la séptima región.

••

SECOION :DI INSTRtrCCIÓN, BECLtrTWENTO
y CUERrOS :DIVERSOS

'Aseenaos
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Direc

tor de la Academia de Artillería, el Rey (q~ D. g.) se ha
servido conceder el empleo de primer teniente de! arma.
tí los 6 'segundos tenientes alumnos del referid~ centro
qua figuran en la siguiente relación, que empIeza con
D. José Luque Serrallonga y termina con D. José Onrubia
y Anguiano, por haber terminado con aprovechamiento
el plán de estudios de la citada Academia, y los cuales
disfrutarán de la antigüedad del día 9 del actufll, y colo
cándose en el escalafón de su clase por el orden que se
mencionan, ti excepción de D. José Luque Serrallonga que
se c010cará entre los primeros tenientes D. Agustín Fran
cisco Alv8P6z y D. Fernando Bandín Delgado, ascendidos
á este empleo por real orden de 15 de julio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aftoso Ma
drid 16 de septiembre de 1909.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
guardia civil, retirado, 'vecino de la villa de CBrIet (Va
lencia); Fernando Martin Conde, en súplica de abono del
tiempo de campana que sirvió en Filipinas; teniendo en
cuenta que no es posible determinar la extensión y een
tido que tenga realmente la nota expresada en la filia
ción del interesado, no constando la exilltencia de cam
pana en la isla de Luzón durante las fechas que cita, y
no habiendo tampoco dispOLllición alguna que conceda el
abono de tiempo por tal concepto en aquella. época, el
Bey (q. D. g.), de acuerdo con lo eXpU81!lto por el Conlle
jo Bupremo de Guerra y Marina en 24 de agoilto próxi
mo paB8do, se ha servido desestimar la referida instancia
por carecer de derecho ti lo que solicita el recurrente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos anos.
Madrid 14 de septiembre de 1909.

Sel10r Capitán general la tercera región.

Setíor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y~Ma
lina.

Relacifm que se cita

D. José Luque Serrallonga.
, Manuel Moyá A!~IU\.

1.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunioación dirigida
por V. E. tí. este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado por ese Qoneejo lwerea de la instancia promovida

. por D".a Pilar Gracia Hernándaz, viuda del primer teniente
de Infantería (E. R.), retirado, D. Braulio de Fmtos Oas
tro, en 8úplioa de Ingreso en el Colegio de GuadalajlUa
de BU hijo el huérfano D. Marcelino de Flutos Gracia. el
Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien conceder al referido huér
fano c:terecho á ingl'l!sar en el citado Oolegio, pudiendo
ser llamado cuando le corresponda.

De real orden lo digo tí. V. E. para en conocimiento
y demás efectas. Dios guarde' V. E. muchos atlos. Ma
drid 14 de septfembze de 1909.

ARSENlO LmAUS

Sefiar Presidente del Qonsejo de AdministracIón de la
"Oaja de Huérfanos de la Guerra.

Set10r CapHán general de la quinta reglón.

Excmo. Sr.~ En vIsta de la comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta. del acuerdo
tomado por ese Oonsejo acerca de la instancia promovida
por D.& Cristobalin8. GORzálsz y Sánchez, viuda del te
niente coronel de Ingenieros D. Luia Sánchez de la Oam
pa y Talquez, en súplica de ingresa en el Colegio de
Guadalajara de sn hijo el huérfano D. Miguel Sánchez
de la Campa y Gonzál€z, el Rey (q. D. g.) ha ienido tí.
bien conceder al referidQ huérfano derecho tí. Ingresar en
el citado Colegio, pudiendo sar llamado cuando le co
rresponda.

De real orden lo digo tí V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V~ E. muchos afias. Ma
drid 14 de septiembre de 1909.

ARDNro LmABllS

Se1l.ol Presidente del Consejo de A~minieiracfón"de la
Caja de Huérfanos de la Gu~rra.

S~1'lor Gobernador militar de Ceute.

:Excmo. Sr.: En vIáta. de la cJmunicación dirigide.
por V. E. tí. elite M.inisterio, dando cuenta del acuerdo
tomado por Ese Oonsejo acerca de la instancia. promovida
por O.llo Socorro Costa.Herrero, viuda del capitán de Oa
rabinarO! D. Benito Plli~ Serrández, en súplica de in
j:treso en el Colegio de Guadalajsra de su hijo D. José
Poict OOst3, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al
l'efe~ido huérfano derecho tí. ingresar en el citado Colegio,
pudiendo ser llamado ouando le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde tí. V. E. muchos atlos. Ma
ilrid 14 da septiembre de 1909.

AItSENIO LmA1lll:B

Senor PlEsidenta dl.'! COnBi'jo de Adminil!tración da la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Pen!folls'
lIxcmc. Sr.: Vista 18 propuesta formulada por el Di~

lector de le. Academia de Infanterh para que se conceda
la pensión de 2 pEsetas diarias á los alumnos de la misma.
D. Fral'!cisco y D. José Arias de Reina y Crespo. por
lltl,bérseles otorgRdo le s bamfialoa da huérfanos da la gue~
na por Hal orden de 23 de agosto último (D. O. ntíme..
10 189); teniendo en cuenta que el padre de los interesa-

...... .,.. ...... ,,'

dos fe.neció con anterioriiiad tí. lB fecha en que ingresaron
en la Academia. y que los dos han percibido la pensión

. de 1~óo peiJlltas. D. Francisco desde l.o de enero de 1908
hasta fin de julio último y D. Jmé desde 1.0 de octubre de
dicho atl.oh3st~ la fecha, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí. bien
concederlssla pensión diaria de 2 pssetas,abonable á don
Flancieco desde V' de septiembre de 1906 hasta fin de ju
lio último y á D. José desde 1.0 de septiembre de 1907 has~

ta que sea baillo en la Academia, autorizando tí. ésta para
que pueda reclamar en adicionales de carác&erpreferente,
con aplioación al capitulo 5.°, 6J;ticulo b." del presupues
to actual, el importe de las pensiones correspondientes á
los afios de 1906 á 1908, ambos inclusive, como CSSí)

comprendido en el artioulo 78 del reglamento de revistas.
E! asimismo la volnn~ad de S. M. que por la Interven-'
aión goneral de Guerra se dedl.1z(311 el importe de las pan
siane! de 1'50 pesetas percibidas por D. Francisco desde
1.° de enero de 1908 h~8ta fin de julio últImo, y por
D. José desde 1.° de octubre del mismo 811.0 hasta la fe
cha, al practicar la ,liquidacién de lo correspondiente Ji
dicho periodo de tiempo. -

De real orden lo digo á V.E. para !lU conocillOiento y
demá9 efectos. Dios guarde á V. E. much08 afios. Ma~

drid 14 de septiembre de 1909.

Satlor Oldenador de pagos de Guerra.

Senor Director de la Academia de Infanteríll.

Recfuflmienfo J reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.~ Vistas IRS instancias promovidas por el

recluta excedente de cupo del reempla:&o de 1908, por el
alistamiento de Santa María del Berrocal (Avila), Juan
Vicente Chamarro Moreno, en solicitud de que quede sin
efecto su llamamiento tí. filas y se disponga el ingreso en
ellas, por cuenta del indicado reemplazo, del recluta Se
bastián Sánchez Blanco; resultando que el recurrente ob.
tuvo el núm. 8 en el sorteo de dicho ano, correspondién
dole quedar como excedente por haberse cubierto el cupo
con un mozo del alistamiento del 1907, útil en la revi
sión de 1908 1 con el núm. 3 de este último ailo; resul
tando que el núm. 5, Sebastián Sánchaz Blanco, ioé cla
síficado como oondicional por acuerdo de la Comisión
mixta de Avila, y que como consecuencia del recurso de

"alzada promovido contra el expresado acuerdo, el Ministe-
rio de la Gobernación. en real orden de 20 de noviembre
del propio atlo, lo revocó y declaré soldado al Sánchez
Blanco; reBultando que la citada corporación, en virtud
do lo prevenido en la real orden de 20 de julio de 1904
(O. L. núm. 140), aplicó al reemplazo de 1909 el referido
recluta, por haber sido clasificado como úm después del
20 de agos~o, con cuyo procedimiento se considera per
judicado el recurrente, puesto qne teniendo el núm. S de
sorteo, se le obliga al. ingresar en filas como exoedente,
presoindiendo del núm. 5 de su mismo pueblo y alista
miento; considerando que la Cemisión mixta de Avila, al
disponer que el Sánchez Blanco pasase tí. formar parte
del reemplnzo del corriente ailo, se apoyó en la leal or
den de 20 de julio de 1904, en la que se diepone qne ei
la clasificación de un mezo se resolviera después del día.
20 de ngcsto, no Budirá efecto en el cupo del ano corres
pondientl', quedando los indIviduos declarados soldados
con posterioridad tí dicha. fecha para incorporal!e al cupo
del inmediato; considerando que con arreglo al art.137 de
la ley de recluta.miento, debo procnrarse que les recursos
de alzada se encuentren resueltos antll8 de115 de ~otubreJ

desprendiéndose claram"ente que tal precepto, tiene por
objeto qua entes del día l,Q de noviembre lile conozca la
situación definUiva de loe DlOIQel Jlor Iler la fecht\ en. Cl¡Uef
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demás efectos. Dius guarde á V. E. muchos aftoso Mll.~
drid 14 de septiembre de 1909.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo, una VAcante de
ayudante de profesorl en comisión, en la AcadeJ!lia de Ad..
ministracién Militar, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo á bien
disponer 9,ue los oficiales segundos del cuerpo que deseen
ocup~rlf.l, .promuevan sus instanoias en e.l término de un
me8 á partir de esta fecha, conforme determina el ,real
decreto de 4 de octubre de 1905 (O. L. núm. 200), acom..
paf1ando copia de la hoja. de servicial! y de hochos, y te
niendo pJ;esente que el deaignado ha. de suplir las ólases
de francéll, alemán y dibujo, y que ha de ejercer el c~go
ínterin se nombran los oficiales prImeros suplentes que
previene el mencionado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos afios. Ma·
drid 14: de septiembre de 1909.

DISPOSICIONES
di la S.cret&ría' y S600ÍOneJ lit este HiBisteri.

y do 1&8 Dependencias oontrales,

SUBSECRETARIA
Bajas

Según noticias recibidas en este Ministetie de las au
toridades dependientes del mismo. han fallecido en las
fechas y puntos que se expresaD, los jefes, oficiales y asi..
milados que figuran en la liguiente relación.

Madrid 14 de septiembre de U~09.

Sefior•••

Safior•••

, El Sllbsecretario,

Nicaaio de Montes.

Sefior•••

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente ayudante de pro!esor, en comisi6D, en. Iá
Academia de Iufantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen

. disponer que los que aspiren á ocuparla promuevan BUS
iDstancias á este Ministerio en el termino de un mes á
partir de' el!lta fecho, acompa.nando copia de las hojes de ,
se-rvicios y hechos, eon arreglo al raal decreto de 4 de oc
tubre de 1905 (C. L. núm. 200); debiendo el designado_
desempenar la clase de dibujo ,de paisaje y topo¡ráfico•.

De real orden 'lo digo á V. E. pala su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos at1os.' Ma
drid 14 de septiembre de 1909.

V.cantes
•

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vaeante de
capitán de Infantería en la. plantilla del Oolegio de huér·
fanOil de la gnerra y debiendo proveerse en la forma que
previenen el real decreto de 4 de o.cttlbre de 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 200) y la real orden de 18 de noviem
bre del mismo ano (D. O. núm 258), el Rey (q: D. g.) ha
tenido á bien disponer que los que espire». á ocuparlo.
promuevan SUB instancias en el térm~o de un mes, ~ par
tir de esta fecha, acampanando coplas de la8. hOlSS de
servIcios y de hechoe; teniendo presente que el d~ignado
desampenará las clases de preparación para el ingreso en.
el cuerpo de Oorreos. '

, De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

llggún el arto 169 de la citada ley, debe dar comienzo la
elecoión de loe miemos en las: cajas para los cnerpos y
secoiones. Oonsiderando que la demola en resolvar loa CI
tados reCUrE'09, obedece, sin duda alguna, al gran número
de los que se promueven, pero que tal dilación no puede
ni debe caUBar perjuicio á 10B individuos que los interpo
nen, perjuicio! que indudablemente sufrirían si los mo
zús contra cuyos fallos recurren en virtud de un precepto
legal, se aplicaran á reemplazos. que no pertenecen, P!Je.s
to que oon tal procedimiento resultaría. ilusoria la. recIa..
maoién contra un fallo que la superioridad revoca,por no
estar ajustado á los preceptos de la ley de reclutamiento.
Considerando, por lo expuesto, que la indicada real or
den de 20 de julio. de 1904 no puede ni debe aplicarse á
los mozos que sean declarados soldadoB, en virtud del re·
curso de alzada, después del 20 de agosto; considerando
que la real orden de 16 de abril de 190~ (O. L. núm. 84)
dispone que 10B mozos clasificados como condicionales y
que en virtud de reclamacién ante el Gobierno, son de
clarados soldados después de repartido el cupo, Berán des
de luego alta en cuerpo acUvo, si por BU número les co
rresponde servir en filas, causando baja como exeede~te

el úliimo,recluta que haya cubierto el cupo; considerando
que como interpretación á la mencionada real orden de
20 de julio de 1904, se re801vieron dos casos análogos por
1811 de 17 de junio y 16 de diciembre de 1905 (D. O. nú~
mero 134 y 281), en el sentido de que los individuos á que
18s mismas se refelÍ!\n, declarados útile! con motivo de
recurso de alzada, pasasen á formar parte del reemplazo
á que perteneoían y á situación de excedentes los indi~

viduos que habían cubierto el último número del cupo ss
nalado á los pueblos respectivos, el Rey (q. D. g.) se hi
servido disponer que el recluia núm. 5 del alistamiento
de Santa María del Berrocal, SebMtián Sánchez Blanco,
sea agregado para todos los efectos al reemplazo de 1908;
á que pertenece, siguiendo las visicitnd-es que como ex
cedente de cupo de dicho afio le puedan corresponder.

De real orden 10 digo á V. E. ,para su conocimiento
y demás efecros. Dios guarde á V. E. muchos anot.
Madrid 14 de septiembre de 1909.

LItARES

Seriar Capitán general de la primera regién.
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CLASES NOMBRES Puntos donde fallecieron DeMtino. qUt\ Merv1an
Dia Mes Año

INFANTERIA

Comandante.••••••••• D. Manllel Fernandez Díaz•••••••• 26 agosto ••• 1909 Madrid •••••••••••••• Excedente 1.~ región.
Capitán.............. " José Fernández Martinez ••••••. 23 julio ..... 1909 Melilla •••••••••••••• Cazadores de Figueras, 6.
Otro ..... 1, •••••• , •••• l/Lanreano Gareía de la Torre •••• 1.° agosto ••• 1909 ldem •••••••••••••••• ldem de Barcelona, S.
Otro •.••.•.•• , ••• , .•. :t Martín iánchez Barbudo Magán. 4 idem ... ; 1909 Oviedo•••.•.••••••••• Regimiento del Príncipe, 3.
Otro •••.• 1, •••••••••• JI Isidoro Sánchez GÓmez•.•••••••• 7 idem .... 1909 Melilla.••.••••••••••• Oazadores de las Navas, 10.
Otro ......... 1 •••••••• :t Enrique Puebla Sánchell •••••••• 29 idem •••• 1909 Eurios .•••••••.••• ;. Secretario Cánsas B.aregión.
l.er teniente•••••.•••• :t José Sánchez Ortiz ............. 21 idem •••• 1909 Ronda ••••••••••••••• Cazadores C!l.taluiia, 1.
2.0 ídem ••••••.•••••. Ji) José.Pazos, Mendieta .•••••••••. 118 idero .... 1909 Melilla............... Idem de Arapiles, 9.
Otro •.• ti ••••••••• 11. » Antonio Mufioz León.•••••••••• 29 ídem •••• 1909 Idem •.•••••• ti •••••• ldem de Llerena, 11.
Otro •••• ti •• ti ••••••• JI José Velarde Velarde........... S idem .... 1909 {dam •••••••••••••••• ldem dé Alfonso XII, 15.
Otro ..•.•..••••..•••• :t Oswaldo Alonso Gomeza •••••••• 26 idem •••• 1909 Madrid •...•.•••••••• Regimiento de Covadonga" 4.0
l.er teniente (E. R.) ... :t Bonifacio Martinez Ibáliez •••••• 31 idem •.• 1909 Boyo (Sorla) .......... [dem de San Quintín, 47.

CABALLERIA

T. coronel•• a .......... D. Luis Marqués Peris •••.•••••••• 27 Mem •••• 1909 Rens (Tarragona) ••••• 9.° Depósito 4e reserva.
Capitán•.•.•••••••••• :t Angel González Izquierdo••••••• 20 idem •••• 1909

1

Badajoz•••••••••• , ••• Regimiento de Villarrobledo,
1.er teniente.......... :t Alejandro Mo.Uné Rodríguez•••.• 3 idem •••• 1909 Reus (Tarragona.)...... Idem de Tetuán.

GUARDIA. CIVIL

Comandante ••••••••• D. Juan Crespo y Crespo ••••••• o•. 2 idem OH' 1909 Urberuaga de Ubil1a~NegOCi&dOde incidencias de
(Vi¡¡;caya).. • • • •• • • •• Ultramar.

l.er teniente (E. R.)••• :) Emilio Arnedo Catalá •••••••••• 11 idem •••• 1909 Oalahorra (Logrofio).•• Afecto para haberes á la 00..
mandancia de Segovia.

2.° ídem (E. R.) ....... Ji) Matias Mosquera Rodríguez••••. 21 ldem •••• 1909 AIsasua (Navarra)••••• Comandancia de Navarra.

INVALIDOS

Coronel•••••••••••••• D. Crisanto Ea.lcázar Rodrígul}S •••• 20 idem •••• 1909 Ciudad Real.......... p.

Comandante ...•.•••• :t Víctor de la Tejera Magnín.••••• 19 idem •••• 1909 CarabAnchel Alto (Ma-
drid)." •• t., •• l •••• JI>

CUERPO JURlDICO

Teniente auditor s.a.• D. Juan Manuel Zapata Simó •• oo•. 13 julio••••• 190~ Centa•••••• , ti •••• '. t Gobierno mili~a.r de Ceuta.

EQUITAOION MILITAR

ProfeE<lr 8.0
.......... D. Mauuel Cllfiero Baena ••. , •••••. 10 agosto ••• 1909 Zaragoza............. Regimiento del Rey,·

Madid 14 de septiembre de 1909.-Montes.
•

-

Ellefe de la Secclón,

Francisco Martín Arrúe
Sefior Director de la Academia de Infantería.
Exomos. Sefiores Oapitanes generales de la primera y se· .

gunda regiones y Gobernador militar de Melilla y
plazas menores de Afrioao

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Luis Cuadrado Jaraba, y del certificado
fucultativo que se aeompatla, de orden Excmo. Serior Mi
nistro de la Guerra le han sido concedidos dos meses de
licencia por .enfermo para Málaga, BU provincia y Melilla.

Dios guarde á V. S. muchos atlos. Madrid 16 de
septiembre de 1909.

En vista dé la inamncia promovida por el alumno de
esa Academia D. Rafael Ant6n Orejuela, y del certificado
facultativo que se acomparia, de orden del Excmo. Seriar
Ministro de la Guerra le han sido concedidos dos meses
de licencia por enfermo para San Pablo de los Montea
(Toledo).

Dios guarde á VoS. muchos atlos. Madrid 16 de
septiembre de 1909.

ElJ~fe dé 1& Seoeión,
Francisco Martín Ar1'Ú6

Sefior Director de la Academia de Infantería.
Ec'Zmo. Senor Capitán general de la primera región.

En vista de la instancia promovida por el alumno de .
esa Academia O. Francisco Antolín Gutiérrez, y del certifi.
cado"íacultaüvo que se acompafia, de orden del Excelen
tísimo Safior Ministro de la Guerra se le conceden dos
meses de licencia por enfermo para Medina de Ríoseéo
(Valladolid).

Dios guarde á V. S. Muchos afios. Madrid 16 de sep
tiembre de 1909.

El .Jefe de la Seeclón,
Francisco Martín Arlt'te

Sr. Director de la Academia de Administración Militar.
Exorno!. Sefiores Oapitanes gene!:ales de la prbJiera y sép·

tima regiones;

El Jefe de la. Seoolóno
Francisco Martín .Arrúe

Satlor Director de la Academia de Infantería.
Examoe. Señores Capitanes generales de la primera y oc..

tava regiones.

SlCCZON DI INITlUCCIÓN, UCLtnAKIIINTG
1 aUmaPOB DIVIBBOS

Licencia.
En vista,de la instancia promovida- por el alumno de

esa Academia O. Ramóll Ossende Fernández, y del oertifi
cado facultativo que se acomparia, de orden del Excelen·
tísimo Sefíor Ministro de la Guerra le ha sido concedido
un mes de licencia para Santiago (Galicia).

Dios guarda á V. S. muchos arios. Madrid 16 de
septiembre de 1909.


